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Frigorifico y frigorifico-congelador con clasificacién energética A

Frigorifico y frigorifico-congelador con clasificacién energética A+

Frigorifico y frigorifico-congelador con clasificacion energética A++

Congelador con clasificacion energética A

Congelador con clasificacion energética A+

Congelador con clasificacion energética A++

Lavadora con clasificacion energética A y eficacia de lavado A

inferior o igual a 170 Wh/kg

Lavadora con clasificacion energética A, eficacia de lavado A y consumo energético

Lavadora termoeficiente con clasificacion energética A y eficacia de lavado A

Lavavajillas con clasificacién energética A y eficacia de lavado A

Lavavajillas termoeficiente con clasificacidon energética A y eficacia de lavado A

Horno con clasificacién energética A

Encimeras de induccion mixta

Encimera de induccion total

Encimeras de gas

1.2. Vehiculos turismos.

a) Sera subvencionable la adquisicién de ve-
hiculos nuevos, ya sean turismos o comerciales
de MMA inferior o igual a 3.500 kg, con las si-
guientes caracteristicas:

- Vehiculos hibridos, siempre que tengan ca-
pacidad de traccién eléctrica al 100%, mediante
baterias y unas emisiones inferiores a 130 g de
CO,/km. Latecnologia hibridaes aquellaquein-
corporados sistemas de al macenamiento de ener-
gia (depdsito de combustible y bateria el éctrica)
y doble motorizacion térmicay eléctrica, de tal
forma que ambas, de formaindividual o conjun-
ta, traccionan o participan en algiin momento en
latraccion de dicho vehiculo (no sélo en el arran-
gue). Existen dos tipos de vehicul os hibridos:

* Full Hybrid: con capacidad de traccién Uni-
caeléctricade formavoluntaria por el conductor.

» Mild Hybrid: sin capacidad de traccion Uni-
caeléctricade formavoluntariapor el conductor.

- Vehicul os hibridos enchufables, siempre que
tengan capacidad de traccién eléctrica al 100%,
mediante baterias y unas emisiones inferiores a
130 g de COy/km. Estos vehiculos ademas de te-
ner las mismas caracteristicas que |los hibridos de-
finidos anteriormente, permiten recargar sus ba-
terias externamentey tienen una autonomiaminima
en modo eléctrico de 32 km.

- Vehiculos el éctricos puros sin autorrecargain-
terna, entendl_endo por esta, Ia recarga de las
baterias a partir del motor térmico.

- Vehiculos de combustién directa de hidrogeno
(admitiendo en este caso los turismos bi 0 mul-
ti-combustibles), o de pilas de combustible.

- Vehiculos bi 0 multi-combustibles de gases
licuados del petrdleo que tengan unas emisiones
inferiores a 160 g de COo/km.

b) Latransformacion de vehicul os para ser ali-
mentados por GL P, con emisiones resultantesin-
feriores a 160 g de CO,/km. Se admiten dentro
de lamedidalos vehiculos transformados a GLP
tanto antes de su matriculacion como después, pu-
diendo ser por tanto, vehiculos nuevos o usados.

En el caso de vehiculos transformados se ha-
bré de aportar la siguiente documentacién:

- Certificado de emisiones para el vehiculo
transformado.

- Fotocopiadel certificado del taller que hare-
alizado la transformacion.

- Copiadelafichatécnicadel vehiculo donde
figure latransformacion a GLP.

~ - Copiadel permiso de circulacion afin de ve-
rificar la fecha de matriculacion.



